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CÁMARA DE DIPUTADds ' . . i.: l 
DE LA PROVINCIA DE SANTA fE ¡ 1 9 SEP 2019 

PROYECTO DE RESOLUCION 
La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe 

RESUELVE 

ARTICULO 1 : Declárese el beneplácito por la participación y el desempeño de cada uno 

de los deportistas de nuestra provincia que formaron parte de la Delegación Argentina en 

los Juegos Parapanamericanos Lima 2019, organizados por el Comité Organizador de los 

VI Juegos Parapanamericanos. 

ARTICULO 2: Destáquese en particular a cada uno de los representantes conformados 

por el siguiente listado de atletas y disciplinas en las que participaron: Atletismo, Yanina 

Martínez y Brian lmpellizzeri, más el entrenador Martín Arroyo (Rosario). Básquet sobre 

sillas: Mariana Capdeville y Silvia Linari en damas, y en varones I ván Gómez y Franco 

Alessandrini, además de los entrenadores Mauro Varela y Lucas Barolin (Santa Fe). 

Ciclismo: Mariela Delgado. Quad-Rugby: Brian Nascimento (Santa Fe), José Ignacio 

Arahncet (Santa Fe), Juan Manuel Herrera (Rosario) y Juan Cruz Bandini (Venado 

Tuerto). Además estará el entrenador Emmanuel Leguizamón (Santa Fe). Natación: 

Franco Gómez (Santa Fe), Arregui Facundo (Rosario), Carlomagno Fernando (Rosario), 

Moro Anabel (Santa Fe), Zayas Sergio (Santa Fe), Medina Franco (Capitán Bermúdez), 

Esci Pablo (Cañada de Gómez) y Lemaire Bruno (Coronda). Fútbol 5: Maximiliano 

Espinillo (cordobés radicado en la provincia de Santa Fe). Fútbol PC: Lugrin Rodrigo 

(entrerriano federado en la provincia de Santa Fe). 

ARTICULO 3: Registrar, comunicar y archivar 

Gabriel Real 
Diputado Provincial 

General López 3055 - (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina 



CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

Por medio de este proyecto queremos expresar nuestro más sincero beneplácito y orgullo 
de todos nuestros deportistas que concurrieron a la cita deportiva de Lima 2019, y en 
especial hacer expresamente mención a los deportistas de la provincia de Santa Fe 
quienes ya habían demostrado con anterioridad todas sus condiciones deportistas en 
otros eventos de magnitud deportiva. 

Los atletas de la provincia de Santa Fe en Lima 2019 fueron claros protagonistas en la 
cosecha de medallas, en esta nueva cita deportiva que se desarrolló en la ciudad de 
Lima, Perú, los VI Juegos Parapanamericanos con la presencia de 1890 deportistas de 
33 países. 

El certamen internacional contará con la participación de 222 deportistas de Argentina, 
delegación récord, integrada por 21 deportistas y 4 entrenadores santafesinos. 

Los deportes en escena son bádminton, atletismo, básquet, boccia, goalball, fútbol 5 para 
ciegos, fútbol 7 para personas con parálisis cerebral, Judo, natación, paraciclismo (pista y 
ruta}, pesas, tiro, taekwondo, tenis, tenis de mesa y quad rugby. 

Por lo expuesto y considerando la importancia del tema planteado, es que solicito a mis 
pares el acompañamiento del siguiente proyecto. 

Gabriel Real 
Diputado Provincial 

General López 3055 - (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina 
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